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SENTENCIA EN VÍA SUMARIA 

, Ciudad de México, a VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.- En virtud que de constancias de autos, se advierte que al día 

de la fecha ya concluyó la substanciación del juicio, no existiendo 

ninguna prueba pendiente por desahogar que amerite celebración de 

audiencia, ni cuestión pendiente por desahogar, el Licenciado ERWIN 

FLORES WILSON Magistrado Instructor de la Ponencia Dieciséis en la 

Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas y Derecho a la Buena Administración del Tribunal de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, ante la Secretaria de 

Acuerdos, Maestra NIDIA JIMÉNEZ MONTIEL, quien da fe; advierte que 

se encuentra debidamente integrado el expediente al rubro señalado, por 

lo que con fundamento en los artículos 25 fracción 11, 27 tercer párrafo y 

32, fracciones VIII y XI, de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, en relación con los artículos 98 y 

150 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México; se 

procede a resolver el presente asunto conforme a los siguientes puntos 

con si de rativos y res o 1 utivo s: ----------------------------------------------------------------
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RESULTANDOS 

1.- Por escrito que ingresó en la Oficia lía de Partes de este Tribunal el 

cuatro de agosto de dos mil veintidós,  

por propio derecho, entabló demanda en contra de la AUTORIDAD 

DEMANDA, SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, e impugnó lo siguiente:-------------------------------

"1.- La resolución contenida en la Boleta de Sanción folio , de 

fecha , emitida por el e Agente MAYRA 

GABRIELA VALENCIA ACEVEDO, con número de placa: 933904, dependiente 
de la Sub secretaría de Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, respecto del vehículo con placas de 
circulación por la supuesta infracción a lo establecido por el 
artículo 9 fracción 1 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, 
consistente en: (CIRCULAR POR DICHA VIALIDAD A UNA VELOCIDAD DE 92 

KMIHR".) mediante la cual se impuso una multa por el equivalente a 20 
veces la Unidad de Medida Actualizada en la Ciudad de México. "------------------

"2.- La resolución contenida en la Boleta de Sanción f olio  de _. 

fecha , emitida por el e Agente MIGUEL 

ANTONIO RUIZ, con número de placa: 1127607, dependiente de la Sub 
secretaría de Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México, respecto del vehículo con placas de circulación ' 

, por la supuesta infracción a lo establecido por el artículo 9 
fracción 1 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, consistente en: 
(CIRCULAR POR DICHA VIALIDAD A UNA VELOCIDAD DE 89 KMIHR".) 

mediante la cual se impuso una multa por el equivalente a 20 veces la 
Unidad de Medida Actualizada en la Ciudad de México." ------------------------------

De los actos impugnados, se pretende la nulidad con todas ~us 

consecuencias legales, apoyando su demanda en hechos y conceptos de 

nulidad, así como en pruebas debidamente admitidas. ------------------------:: 

2.- Por auto de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, se admit ió a 

t rámite la demanda con los actos impugnados consistentes en las boletas 

§ de sanción y se ordenó emplazar a juicio a la autoridad demandada 

~~ para que emitiera su contestación; carga procesa l que cumplimentó en 

tiempo y forma, mediante el ofi cio que ingresó en la Oficialía de Partes de 
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este Tribunal el día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, mismo 

que se remitió ante esta Sala, el día veintinueve de agosto de dos mil 

veintidós, tal y como consta del sello de recepc ión del mismo.----------------
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3.- Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, quedó 

cerrada la instrucción; procediéndose a emitir la sentencia 

correspondiente, misma que se emite en este acto.--------------------------------

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA DE LA SALA.- El Magistrado Instructor de la Ponencia 

Dieciséis y Presidente de esta Primera Sala la Ordinaria Especializada en 

Materia de Responsabi lidades Administrativas y Derecho a la Buena 

Administración es competente para conocer y resolver del juicio citado al 
) 

rubro en términos de los artículos 1°, 16, 17, 122 Apartado A fracción VIII 

de
1
1a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 4, S, 6, 

7 y 40 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 9 del Estatuto 

de Gobierno del antes Distrito Federal y 1, 3 fracción 111, 25 fracción 11, 27 

párrafo tercero, y .31, fracción 111 y 32 fracc ión XI de la Ley Orgánica de 

j usticia Administrativa de la Ciudad de México, así como los artículos 1, 

98, 150 y 163 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de 

México así como los artículos 1°, 54 fracciones IV y VIII, 55 fracciones VI, 

IX y XVI, 56 del Reglamento Interior del Tribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el acuerdo 

A/jGN353/2019, emitido por la junta de Gobierno y Administración de 

este Tribunal, en sesión extraordinaria de fecha veinticinco de mayo de 

dos mi l diecinueve, por el cual se dotó a esta Sala de competencia mixta, 

se determina que esta Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración, 

es COMPETENTE para conocer del presente asunto.------------------------------

' 11.- ESTUDIO DE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR LA 

PARTE D E M AN DAD A.-------------------------------------------------------------------------

Previo estudio del fondo del asunto, esta Sala procede analizar la causal 

' de improcedencia y sobreseimiento, ya sea que la haga valer la parte 
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demandada o aún de oficio, en términos de lo dispuesto por el numeral 

92 último párrafo de la Ley de la Materia, por tratarse de una cuestión de 

orden pú b 1 i co y estudio p re fe rente.------------------------------------------------------

El Apoderado General para la Defensa jurídica de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en representación del 

Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, opone 

como única causal de improcedencia, que la parte actora no acredita la 

existencia de interés legítimo en el presente juicio ya que no anexó 
J 

ninguna prueba para acreditar fehacientemente que está sufriendo una 

f . , f . 'd' a ectae~on en su es era JUn 1ca. -----------------------------------------------------------

A juicio de esta juzgadora, la causal en estudio resulta INFUNDADA, toda 

vez que la parte actora acredita su interés legítimo, con las boletas de 

sanción con números de folio    

adminiculadas con el original de la póliza de seguro de número 

3, misma que se encuentra emitida a nombre de  

, y el número de placa (visible a foja 

seis de autos), quedando debidamente acreditada la posible afectación a 

su esfera jurídica, así como el requisito al que hace referencia el artículo 

39 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, por lo que 

no es posible decretar el sobreseimiento del juicio por la causal invocada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia aprobada por la Sala 

Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día dieciséis de octubre 

de mil novecientos noventa y siete, la cual al tenor literal establece lo 

siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------

"INTERES LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de 
autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una persona 
física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se 
configura el interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con 
cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo que compruebe 
fehacientemente que se trata de la agraviada."------------------------------------------
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Por lo anterior, toda vez que la causal de improcedencia en estudio 

deviene de infundada, y toda vez que esta Juzgadora no observa que en 

el presente caso se actualice alguna otra que de oficio requiera su 

estud io; no es de sobreseerse y no se sobresee el presente juicio, por lo 

que se continua con el análisis del fondo del mismo.------------------------------

111.- LITIS PlANTEADA.- De conformidad con lo previsto en la primera 

parte de la fracción 1, del artículo 98, de la Ley de justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, la litis del presente juicio se constriñe a 

determinar si el acto impugnado que ha quedado debidamente descrito 

en el considerando segundo, se encuentra legal o ilegalmente emitido; 

lo que traerá como consecuencia que, en el primer caso, se reconozca la 

validez y, en el segundo, que se declare su nulidad.-------------------------------

Sustenta lo anterior, la siguiente jurisprudencia cuyo título, subtítulo y 

datos de identificación establecen lo siguiente:-------------------------------------

Época: Novena Época. 
Registro: 192097 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: jurisprudencia 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Abril de 2000 

Materia(s): Común 

Tesis: P./j. 4012000 
Página: 32 
DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. 
Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el 
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, 
con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con 
exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los 
datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y 
contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia al 
dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa del acto o 
actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción 1, 
de 1 a Ley de Amparo.--------------------------------------------------------------------------
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Así, de la lectura integral de la demanda y de las constancias de autos, se 

advierte que los actos rea les y efectivamente impugnados en este juicio 

de nulidad, consiste en las boletas de sanción con números de folio 

 de fecha        
 

 precisadas 

en el resultando número uno de esta resolución. ----------------------------------

IV.- CERTEZA DE LOS ACTOS IMPUGNADOS.---------------------------------------~-

Por técnica jurídica procede el estudio de la existencia o inexistencia 

del acto impugnado, de conformidad con lo señalado en 
1 

la 

jurisprudencia XVII I.2°.j/1 O, publicada en la página 68, del tomo 76, abri l 

de 1994 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, Octava Época cuyo 

rubro dispone: -----------------------------------------------------------------------------------

ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. El artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
establece que procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponer 
el procedimiento cuando, entre otros casos, el juez de Distrito o la 
autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia haya 
incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la sentencia que 
deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de acuerdo con la técnica 
que rige al juicio de garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo 
o indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en prim er lugar 
debe analizar y resolver respecto de la certeza o inexistencia de los 
actos reclamados y sólo en el primer caso, lo aleguen o no las partes, 
debe estudiar las causas de improcedencia aducidas o que en su criterio 
se actualicen, para, por último, de ser procedente el juicio, dictar la 
resolución de fondo que en derecho corresponda. Lo anterior es así, 
entre otras razones, ya que de no ser ciertos los actos combatidos, 
resultaría ocioso, por razones lógicas, ocuparse del estudio de 
cualquier causa de improcedencia y en el evento de ser f undada 
alguna de éstas, legalmente resulta imposible analizar las 
cuestiones de fondo; en otras palabras, el estudio de alguna causa de 
improcedencia o del fondo del asunto, implica, en el primer caso, 
que los actos reclamados sean ciertosy, en el segundo, que además 
de ser ciertos los actos reclamados, el juicio de garantías sea 
procedente. A mayor abundamiento, el no estudio de la certeza o 
inexistencia de los actos reclamados por parte del juez de Distrito, 
independientemente de que es contrario a la técnica del juicio de 
amparo en los términos antes apuntados, entre otras cuestiones, 
trastoca la litis del recurso de revisión que hagan valer las partes y limita 
las defensas de éstas, porque la sentencia que se dicte en dicho recurso, 
podría carecer de sustento legal, al no poder precisarse con exactitud, en 
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primer lugar, la materia del recurso y, en segundo lugar, sobre qué actos 
de los reclamados es procedente, en su caso, conceder el amparo, sin 
que el tribunal del conocimiento pueda suplir la omisión apuntada por 
carecer de facultades para ello, pues es obligación del j uez de Distrito 
ocuparse de la cuestión de que se trata, siguiéndose con ello el 
cumplimiento de la obligación constitucional de otorgar a las partes 
plenitud de defensa en contra de un acto de autoridad que afecte su 
esfera jurídica, como puede ser la resolución definitiva por él dictada. 
Así pues, si el juez de Distrito omitió, previamente al estudio de la causa 
de improcedencia que estimó fundada, el análisis de la certeza o 
inexistencia de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica 
que contempla el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
procediendo, en consecuencia, revocar la sentencia recurrida y 
mandar reponer el procedimiento.---------------------------------------------------

La autoridad demandada reconoce la existencia de los actos 

combatidos al producir su contestación a la demanda, por lo tanto, se 

tiene por acreditada la existencia de estos, pues no existe la 

constancia que confirme lo contrario.---------------------------------------------------

V.- ESTUDIO DE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LAS PARTES.-

Después de analizar los argumentos expuestos por las partes en el 

escrito de demanda y en la contestación y, efectuada la valoración de las 

pruebas ofrecidas por las mismas (admitidas respectivamente en el 

auto admisorio y en el auto de contestación) otorgando pleno valor 

probatorio a las documenta les públicas que obran en autos en original o 

copia certificada, de conformidad con lo establecido en la fracción 1 del 

artículo 91 de la Ley del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, este juzgador se adentra al estudio integral de los 

conceptos de nulidad expuestos por el actor en su escrito de demanda.-

La parte actora en su primer concepto de nulidad, manifiesta que las 

boletas de sanción impugnadas, son ilegales, dado que no se encuentran 

debidamente fundadas y motivadas (visible a fojas cuatro y cinco de 

autos).-----------------------------------------------------------------------------------------------



= 

= = = 
:=~:: 
= :<: 
=~ 
-~ a= ..e 

-8-

Por su parte, la autoridad demandada de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, al momento de formular su 

contestación a la demanda, argumentó al respecto que, los actos de 

autoridad controvertidos, se hicieron conforme a derecho, y los mismos 

reúnen los requisitos de fundamentación y motivación, ajustándose 

cabalmente a lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo con el artículo 60 del 

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.------------------------------------

Una vez precisado lo anterior, ésta juzgadora estima necesario establecer 

que de conformidad a lo preceptuado por los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de 

autoridad debe de constar por escrito, así como ser emitido por la 

autoridad competente para ello, de manera fundada y motivada, 

atendiendo a los principios de legalidad y de seguridad jurídica para 

que con ello se cumplan con las formalidades esenciales del 

p roe ed i miento.---------------------------------------------------------------------------------

Se procede el alcance y naturaleza del principio de legalidad mismo 

que se encuentra contemplado en el artículo 14 segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: ---------

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho". ----------------------------------------------

En esa tesitura, se observa que el citado principio de legalidad se 

encuentra encaminado a que todas las actuaciones en un juicio se 

apeguen con estricto apego a la Ley, en virtud de que ésta t iene una 

serie de reglas formales, a fin de lograr la seguridad jurídica, a través 

dE! la IE!~élliclélcl .----------------------------------------------------------------------------------
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis aislada cuyo título, subtítulo 

y datos de identificación establecen lo siguiente:------------------------------------

Época: Décima Época 

Registro: 2005766 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario judicial de la Federación 

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 111 

Materia(s): Constitucional, Común 

Tesis: IV.2o.A.51 K (10a.) 

Página: 2239 

', PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE 

FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU 

RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA 

ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del artículo 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierten los requisitos de mandamiento escrito, 
autoridad competente y fundamentación y motivación, como garantías 
instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico 
nacional del principio de legalidad, como una garantía del derecho 
humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo 
pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, 
en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de 
la voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado tiene 
una doble funcional{dad, particularmente tratándose del acto 
administrativo, pues, por un lado, impone un régimen de facultades 
expresas en el que todo acto de autoridad que no represente el ejercicio 
de una facultad expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se 
considerará arbitrado y, por ello, contrario al derecho a la seguridad 
jurídica, lo que legitima a las personas para cuestionar la validez de un 
acto desajustado las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo 
principio como base de todo el ordenamiento, se genera la presunción 
de que toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una 
facultad que~ ley le confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, 
presunción d legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina 
como en la ) gis/ación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado 
en su mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la 
arbitrariédad, pero también conlleva que éste opere a través de un 
control jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el 
gobernado considere que determinado acto carece de fundamentación 
y motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale 
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo 
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de 
control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de 
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su 
vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado 
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de 
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que 
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revela que los procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la 
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad 
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese 
propósito.[. .. 1 ----------------------------------------------------------------------------------

El segundo de estos, el principio de seguridad jurídica, contemplado en 

el artículo 17 constitucional. establece que toda persona tiene derecho a 

que se le administre justicia, la cual se impartirá ante los Tribunales 

establecidos para ello, conforme a los plazos, y términos que fijen las 

leyes, ello con la finalidad de que se cumplan con las formalidades 
1 } 

esencia 1 es del procedimiento.-----------------------------------------------------------

En virtud de lo anterior se entiende que dicho principio radica en que 

el juzgador al momento de substanciar un juicio, tenga pleno 

conocimiento sobre la regulación normatfva prevista en la ley y 

sobre sus e o n se e u en e i as.------------------------------------------------------------------

Es aplicable al caso UNICAMENTE por lo que hace al alcance del 

principio de seguridad jurídica, la siguiente tesis aislada cuyo rubro y 

contenido indican:------------------------------------------------------------------------------

Época: Décima Época 

Registro: 2020375 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario judicial de la Federación 

Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h 

Materia(s): (Constitucional) 

Tesis: Vl/.2o. T.212 L (10a.) 

LAUDOS. EL ARTÍCULO 842 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL 
PREVER QUE DEBEN SER CONGRUENTES CON LA DEMANDA, SU 
CONTESTACIÓN Y DEMÁS PRETENSIONES DEDUCIDAS 
OPORTUNAMENTE EN EL JUICIO, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA. -El derecho humano a la seguridad 
jurídica consiste en que las personas conozcan o tengan certeza 
sobre su situación jurídica en cualquier supuesto, y sobre las 
posibilidades con que cuentan para salvaguardar sus derechos, o sea, 
es la certeza que tiene el individuo de que su situación jurídica no 
será modificada más que por procedimientos regulares, 
previamente establecidos. [. ... ] 
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Dichos principios, de legalidad y seguridad jurídica, constituyen uno de 

los pilares sobre el cual descansa el sistema jurídico mexicano y 

ambos tutelan que el gobernado no se encuentre en una situación de 

incertidumbre jurídica y mucho menos en estado de indefensión.---------

Ahora bien, y haciendo una interpretación conjunta y armónica de los 

principios de legalidad y seguridad jurídica que consagran los 

preceptos transcritos, en lo conducente, se advierte que los actos de 

molestia y privación requieren, para ser legales, entre otros requisitos, 

e imprescindibl,emente, constar por escrito, ser emitido por la 

autoridad competente para ello, de manera fundada y motivada, 

cumpliéndose las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica. -

Lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe 

emitirse por quien para ello esté legitimado, expresándose, como 

parte de las formalidades esenciales, el carácter con que la autoridad 

respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue 

tal legitimación, así como también los fundamentos de hecho y de 

derecho en que se apoya su emisión.----------------------------------------------------

Pues de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, 

ya que al no conocer el apoyo que faculta a la autoridad para emitir dicho 

acto, el carácter con que lo emite, al igual que las causas mediatas y 

razones especiales que la responsable consideró que eran aplicables a la 

situacipn de hecho que colocan al gobernado en la adecuación de la 

hipótesis jurídica de hacerle exigible una multa.-------------------------------------

Lo anterior, para que, en su caso, este se encuentre en aptitud de alegar 

además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la 

autoridad para emitirlo, así como el carácter con que lo haga, pues bien 

puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la 

= 

""" = """ = 
~= 
~-¡¡: ¡¡¡¡¡¡ 
:>! = 
::¡ = 
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norma, acuerdo o decreto que invoque, o que estos se hallen en 

contradicción con la ley secundaria o con la ley fundamental.-----------

Una vez precisado lo anterior, es importante señalar que el artículo 60, 

del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, establece que las 

sanciones en materia de tránsito deberán contener diversos requisitos, 

dentro de los cuales se destaca el de realizar una descripción de los 

hechos a efecto de que el acto cuente con la debida motivación, como se 

advierte a continuación: ----------------------------------------------------------------------

"Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en 
este Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas 
por el agente que tenga conocimiento de su comisión y se harán 
constar a través de boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y 
por Seguridad Ciudadana o recibos emitidos por el equipo 
electrónico, que para su va lidez contendrán:-------------------------------

a) Artículos de la Ley o del presente Reglamento que prevén la 
infracción cometida y artículos que establecen la sanción 
impuesta; 

' ------------------------------------------------------------------------------------------------
b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la conducta 
infractor a; ---------------------------------------------------------------------------------

e) Placas de matrícula del vehículo o, en su caso, número del 
permiso de e i re u 1 ación de 1 ve h í e u 1 o;---------------------------------------------

d) Cuando esté presente el conductor: nombre y domicilio, 
número y tipo de licencia o permiso de conducir; y----------------------

e) Nombre, número de placa, adscripción y f irma del agente que 
tenga conocimiento de la infracción, la cua l debe ser en forma 
autógrafa o electrónica, en cuyo caso se estará a lo previsto en la 
Ley de la materia. ---------------------------------------------------------------------

' 

Seguridad Ciudadana coadyuvará con la Secretaría para la 
aplicación de sanciones por el incumplimiento a la Ley y a este 
Reglamento cuando exista flagrancia. Cuando se trate de 
infracciones detectadas a través de sistemas tecnológicos, 
adiciona lmente a lo indicado en los incisos a) al e) del presente 
a rtí cu 1 o, 1 as boletas seña la rán: ----------------------------------------------------

l. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el 
lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al momento de 
ser detectada la infracción cometida; y ----------------------------------------
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11. Formato expedido por el propio instrumento tecnológico que 
captó la infracción o copia de la imagen y/o sonidos y su 
trascripción en su caso, con la confirmación de que los elementos 
corresponden en forma auténtica y sin alteración de ningún tipo a 
lo captado por el instrumento tecnológico utilizado. La 
información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, con 
base en la cual se determine la imposición de la sanción, hará 
prueba plena en términos de lo que dispone el artículo 34 de la 
Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del 
Di str it o Federa l.-------------------------------------------------------------------------

Una vez precisado lo anterior, esta Sala procede a analizar las boletas de 

Sanción com batí das.---------------------------------------------------------------------------

Al efecto, en las boletas de sanción impugnadas, los Agentes de Tránsito 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, si bien 

es cierto indican respectivamente que suscriben el día, hora y 

avenida donde supuestamente se cometieron las infracciones, 

también lo es que, al pretender hacer una descripción de los hechos 

que generaron las violaciones al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de 

México, se limitaron respectivamente a establecer en la boleta de 

sanción con número de folio de fecha  

 1 o siguiente: ----------------------------------------------------------------

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 92 KM/HR. 
Siendo que EL LÍMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 

K M 1 H R" ---------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, en la boleta de sanción con número de folio  de 
fecha  -------------------------------------

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 89 KM/HR. 

Siendo que EL LÍMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 80 
K M 1 H R" ---------------------------------------------------------------------------------------

Omit iendo así, establecer las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se tuvieron en consideración para la 

emisión de dichos actos, como lo es la forma en que llegó a la conclusión 

que el cond uctor sancionado con su actuar actualizó las hipótesis 

contempladas en el precepto que cita como vulnerado, así como la forma 

= 

= = .... 
= 

l' = 

j 
~= 
::~= 
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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que determinó que sucedió tal conducta; además de que fundamenta 

dicha infracción en el artículo 9, fracción 1, del Reglamento de Transitó de 

la Ciudad de México, mismo que señala:------------------------------------------------

"Artículo 9.- Los conductores de vehículos deberán respetar los 
límites de velocidad establecidos en la señalización vial. A falta de 
señalamiento restrictivo especificó, los límites de velocidad se 
establecerán de acuerdo a lo siguiente:------------------------------------------

l. En los carriles centrales de las vías de acceso controlado la 
velocidad máxima será de 80 kilómetros por hora; ( ... }" ------------------

Apreciándose de lo anterior, que la fracción 1, · del artículo 9, del 

ordenamiento antes citado, se refiere a que los conductores de vehículos 

deberán respetar los lím ites de velocidad establecidos en las 

señalizaciones viales y que a falta de estos, en. las vías de acceso 
~ 

controlado la velocidad máxima será de ochenta kilómetros por hora; sin 

que el agente de tránsito en comento hubiera señalado en la boleta de 

sanción combatida como se acreditó que el hoy actor no se encontraba 

respetando los límites de velocidad establecidos y la forma en que se 

cercioró de ta 1 s itu ación.-----------------------------------------~----------------------------

De igual forma, es posible estimar por parte de está juzgadora, que las 

boletas de sanción controvertidas se encuentran indebidamente 

motivadas en cuanto a las circunstancias particulares. que rodearon la 

presunta conducta infractora, atendiendo a que la aut oridad fue omisa 

en señalar si ésta se debió a un actuar voluntario del particular, o bien, 

como consecuencia de algún facto r extremo ajeno a é!, así como los 

med ios de convicción que lo llevaron a estimarlo así, lo cual resulta de 

vital importancia considerando que ésta sólo remite a una imagen inerte 

que de ninguna forma permite por sí sola, concluir_ o extraer dichos 

elementos generadores, lo cual representa una clara contravención, en 

cuanto a la obligación a cargo de la autoridad emisora de un acto de 

molestia, de motivar la causa del mismo.-----------------------------------------------
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Siendo así, que para cumplir con dicha prerrogativa, no basta que la 

autoridad intente precisar la conducta que se le reprocha al gobernado, 

sino que además, se requiere que ésta precise las circunstancias 

especiales y razones particulares que la rodearon, pues sólo así se estará 

en posibilidad de tener plena certeza de que el acto de autoridad no 

resulta arbitrario o desproporcionado, pues en casos como el que nos 

atañe, resulta necesario el conocer con toda claridad las circunstancias 

previas al actuar que se estima contrario a la norma administrativa, 

habida cuenta de que en el mundo fáctico se pudieron suscitar cualqu ier 

tipo de elementos o circunstancias ajenas al particular, que bien pudieren 

en algún momento fungir como eximentes, por tanto, al no poder 

desprenderse los mismos de la imagen que se inserta en el acto de 

molestia, el agente emisor tenía la obligación de haber asentado en él 

di eh as precisiones.------------------------------------------------------------------------------

Consecuentemente, resulta evidente para ésta juzgadora que las boletas 

de sanción impugnadas no cubren todos y cada uno de los requisitos de 

debida motivación que todo acto de autoridad debe contener, lo cual deja 

en estado de indefensión al gobernado ante la falta de cumplimiento de 

uno de los elementos de legalidad conforme a los requisitos que 

establecen los artículos 14 y 16 constitucionales.------------------------------------

1 \ 

Esto partiendo de los principios Constitucionales de que todo acto de 

autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, 

entendiéndose por fundamentación, el que un acto de autoridad debe 

basarse en una disposición normativa general, es decir, que esta prevea 

la situación concreta para la cual sea procedente realizar el acto de 

autoridad que existe en una ley; y por motivación, el señalar con precisión 

la causas inmediatas, circunstancias especiales y razones particulares que 

se' hayan tenido en consideración para la emisión del acto, haciendo ver 

que dichos actos no sean caprichosos ni arbitrarios, a efecto de que 

= 

-
= 
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exista una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 

lo que en la especie no se actualizó.------------------------------------------------------

) 1 

Lo cual lleva a concluir que en la especie se está en presencia de actos 

de autoridad que contravienen los requisitos de fundamentación y 

motivación que exige el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, lo que solo puede traer como consecuencia, 

que se declare la nulidad de los mismo, ello ante su manifiesta ilegalidad. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia VI. 20. j/248, Octava Época, 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del 

Semanario judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, abril de mil 

novecientos noventa y tres, página cuarenta y tres, que a la letra dice: -----

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, 
todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que 
también deben señalarse con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas . que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo 
necesario además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que 
cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser 
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive 
la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las 
autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley 
se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento 
relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder 
considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es 
necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos 
que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 
normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para 
que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, 
precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan 
competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en 
agravio del gobernad o." ---------------------------------------------------------------

(lo resaltado es de esta Sala) 
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Así como t ambién, el criterio jurisprudencia! 1.4o.A. j /43, correspondiente 

a la novena época, emit ido por los Tribuna les Colegiados de Circu it o del 

Poder j ud icia l de la Federación, publicado en el Semanario Judicia l de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo de dos m i seis, página 1531 , 

cuyo texto esta b 1 e ce: --------------------------------------------------------------------------

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 
DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista 
en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y 
motivación tiene como propósito primordial y ratio que el 
justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo 
que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa 
la esencia de todas las ~i rcunstancias y condiciones que 
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y 
muy claro para el afectado poder cuestionar y controvert ir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por 
tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una 
motivación pro fo rma pero de una manera incongruente, 
insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del 
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido 
exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la 
expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y 
posibilitar la defensa, así:como para comunicar la decisión a efecto 
de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo 
los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 
argumento mín imo pero suficiente para acreditar el 
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia 
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.- -

(Lo resaltado es de esta Sala) 

Y por ú lt imo el siguiente criter io jurisprudencia! emitido por la Sala 

S u pe ri o r de este Tribuna l. -------------------------------------------------------------------

'1 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 1, Época: Tercera, Instancia: Sala Superior, 
TCADF, Tesis: S. S. 1-------------------------------------------------------------------------. 
MOTIVACIÓN, SANCIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO.- Para cumplir 

con el requisito de motivación previsto en la fracción 11 inciso a) del 
artículo 38 del Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción 
deberá constar en una boleta seriada autorizada por la Secretaría de 

Transportes y Vialidad y la Secretaría de Seguridad Pública, en la que el 
Agente anotará una breve descripción del hecho de la conducta 
infractora que amerite ser sancionada por la autoridad; no basta 
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para cumplir con este requisito, que el agente se limite a transcribir 
el precepto legal que considere infringido por el conductor, sino 
que debe señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
conducta infractora.--------------------------------------------------------------------

·V 

Atento a que el argumento sujeto a estudio resultó suficiente para 

declarar la nulidad de los actos impugnados, se estima por parte de 

este juzgador innecesario el estudio del resto de los conceptos de 

anulación expresados por la actora, ya que en nada variaría el resultado 

del presente fallo, tal y como lo dispone el criterio S.S./J. 13, de la tercera 

época, emitido por la Sala Superior de éste Tribunal, aprobada en sesión 

plenaria del día veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha dos de 

diciembre del mismo año, en cuyo contenido se establece: --------------------

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS 
LOS DEMÁS. - En los casos en que el actor haga valer varias causales 
de nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sala del conocimiento 
considere que una es fundada y suficiente para declarar la nulidad de 
la resolución o acto impugnado, y para satisfacer la pretensión del 
demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás 
e a usa 1 es. " ---------------------------------------------------------------------------------------

ff¡. 

Asimismo, en base a la conclusión alcanzada, sirve de apoyo la Tesis 

jurisprudencia! de la Tercera Sala de la Suprema Corte de justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario judicial de la Federación, Séptima 

Época, Volumen 175-108, Cuarta Parte, Página 72 cuyo rubro y texto se 

indica: -----------------------------------------------------------------------------------------------

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.- Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de 
amparo, resulta fundado uno de éstos, y el mismo es suficiente para 
otorgar al peticionario de garantías la protección y el amparo de la 
justicia Federal, resulta innecesario el estudio de los demás motivos de 
queja. "--------------------------------------------------------------------------------------------

En atención a lo señalado, siendo fundado el concepto de anulación 

planteado por el impetrante, trae como consecuencia que se declare la 

NULIDAD de las boletas de sanción con números de folio 0  Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

-19-

de fecha s y  

s, quedando sin efectos con todas 

sus consecuencias legales, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 100, f racción 11 y 102, fracción VI, inciso a}, de la Ley de j usticia 

Administ rat iva de la Ciudad de México. -------------------------------------------------

En consecuencia, con fundamento en el numeral 102 penúltimo párrafo, 

de la Ley en cita, queda obligada la autoridad demandada a:-------------------

A) Restitui r al actor. en el pleno goce de los derechos que 

indebidamente le han sido conculcados. Realizando los t rámites 

respectivos para que cancele y retire del Sistema de 

Infracciones correspondiente. las boletas de sanción 

de e lar a das nulas.---------------------------------------------------------------------

B) Asimismo. para que se deje sin efectos las sanciones 

impuestas · a la actora. consistentes en anular los puntos de 

l
. . , 

pena 1 za e 1 o n . ----------------------------------------------------------------------------

Para efecto de dar cumplimiento a tal extremo, se le concede un término 

de DIEZ DÍAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente a aquel en que 

quede f irme . el presente fa llo, según lo establecido en el penúltimo 

párrafo del artículo 102 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad 

~ q¡:¡ de México.-----------------------------------------------------------------------------------------

En mérito de lo expuesto y términos de lo previsto por los artícu los 1, 97, 

98, 100 fracción 11, 102, fracción VI, inciso a) y 150 de la Ley de j usticia 

Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se: ------------------

::::::: 

--
= -
¡:: 
l!l = 
~= 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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R E S U EL V E: 

PRIMERO.- Esta Ponencia Dieciséis de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho 

a la Buena Administración de este Tribunal es COMPETENTE para 

conocer del presente asunto, en términos de lo expuesto en el 

Considerando Primero de este fallo. -----------------------------------------------------

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio, atento a lo expuesto en el 

Considerando 11 de esta resolución. 

TERCERO.- Se declara la NULIDAD de los actos impugnados que han 

quedado descritos en el cuerpo de la presente resolución, en atención a 

los fundamentos y motivos que se precisaron en el Considerando V del 

presente fa llo y para los efectos señalados en la parte final del mismo.----

CUARTO.- Se hace del conocimiento de las partes, que en contra de la 

presente sentencia dictada en la vía sumaria, no procede el recurso de 

apelación previsto en el artículo 116 de la Ley de justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, de conformidad con el numeral 151 de la citada 

Ley.---------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.-A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, para mayor comprensión de lo resuelto, las partes 

podrán consultar el expediente y si así lo solicitan, serán atendidos por 

los Secretarios de Acuerdos o el Magistrado Instructor.---------------------------

SEXTO.-Se les hace saber a las partes el derecho que les asiste para 

recoger los documentos persona les que obren en el expediente en un 

plazo no mayor de seis meses contados a partir de que se ordene el 

archivo definitivo del asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo 

seña lado, se le tendrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al 

... 
' 

• 
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proceso de depuración, de conformidad con los Lineamientos 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de 

agosto de dos mi 1 diecisiete.-----------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad 

archívese el presente asunto como total y definitivamente conclu ido.- Así 

de manera unitaria, lo resuelve y firma el LICENCIADO ERWIN FLORES 

WILSON, Magistrado lnstructUJ--tte""-tt!!!-.1 Dieciséis de la Primera 

Sala Ordinaria de Responsabilidades 

Administrativas y A ministración del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de éxico, ante la presencia de la 

EFW/NjM/snrs 

IMÉNEZ MONTIEL, que da fe.---

1a de Acuerdos 
JIMÉNEZ MONTIEL 

--= = == -
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ACTOR:  

CAUSA EJECUTORIA 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.- Vistas 

las constancias del juicio en que se actúa, se advierte que la sentencia dictada 

en este asunto el veintitrés de septiembre del dos mil veintidós, fue 

debidamente notificada a la autoridad demandada el día dieciocho y a la parte 

actora el día veinticuatro ambos en el mes de octubre del dos mil 

veintidós. --------------------------------------------------------------------------------

Al respecto SE ACUERDA: Toda vez que de conformidad con el artículo 151, 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México1, no procede la 

interposición de recurso de apelación en el presente juicio y tampoco 

se cuenta con el registro de que se haya interpuesto algún medio de defensa 

en su contra, dado que en esta mesa de trámite no se ha recibido promoción 

alguna, por medio del cual se contravenga lo dispuesto en el sentencia 

de fecha veintitrés de -septiembre del dos mil veintidós; así como que 

de la revisión que se realizó del Sistema Digital de Juicios de este Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, no se advierte que haya 

ingresado alguna promoción pendiente por remitirse a esta mesa de 

trámite con fecha posterior al proveído antes citado.------------------------------

Expuesto lo anterior, en términos de los artículos 104 y 105 de la Ley citada, 

la Sentencia definitiva de fecha veintitrés de septiembre del dos mil 

veintidós dictada en el juicio al rubro indicado, CAUSA ESTADO por 

ministerio de ley.-------------------------------------------------------------------------

. -
1 

· ·~ 

= .... 

1 Artículo 151. En contra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía ~--
sumaria, no procederá recurso alguno. ~ 
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Por otra parte se les hace saber a las partes el derecho que les asiste para 

recoger los documentos personales que obren en el expediente en un 

plazo no mayor de seis meses contados a partir de que se ordene el archi~o 

definitivo del asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, 

se les tendrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al proceso de 

depuración, de conformidad con los Lineamientos publicados en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de agosto del dos mil diecisiete. --

NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA Y ARCHÍVESE-EL PRESENTE 
/' ~ 

EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENT~ 

CONCLUIDO. Así lo proveyó y firma el LICENCIADO ERWIN FLORES ) 

WILSON, Magistrado Instructor de la Ponencia Dieciséis de 1 Primera Sala 

Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y 

Derecho a la Buena Administración del Tribulal de Justicia Administrativa de la 
1 

Ciudad de México, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos Maestra Nidia 

J , M t" 1 . d f . 1 8 
1mene~on ~e , ;: a_~:- --~----- ~-----------:----'{7J17/} __ _ 
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